
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de septiembre de 2021 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el libelista deberá indicar como se 

obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación de la parte 

demandada, de conformidad con lo normado en el art. 6 de Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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Conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con apego a lo normado 

en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 

1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo (artículo 

155 del C. S. de T.), y que por concepto de salario devengue  la demandada MARÍA 

GORETTY VARGAS BARREIRO como empleada y/o contratista del BANCO AV 

VILLAS. 

 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, haciéndole saber que los dineros retenidos 

por tal concepto deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y para el 

proceso de la referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario. 

Indíquesele que la medida se limita en la suma de $9.000.000,oo  M/cte.  

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 14 de octubre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 079 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


